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7.1.5.3.18 Nota 18. Colocaciones de crédito social no corrientes
(neto)

Las Colocaciones de Crédito Social se deben registrar en los cuadros detallados en el Anexo N°16: Cuadros de la Nota 18 del
Título I del Libro VII de este Compendio.

Vigésima Tercera Versión, v igente desde el 01 de abril de 2026   Fecha de impresión: 15/04/2026


